
















correo institucional personalizado, el cual será administrado y atendido por 

el Auxiliar Judicial. 

La entrega de cada correo se deberá realizar de forma personal y 

mediante un oficio emitido por la Unidad de Transparencia del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco. 

El correo proporcionado será utilizado para remitir las estadísticas 

respecto a las versiones públicas que se han publicitado tanto en la página 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

OCTAVO. La Unidad de Transparencia deberá de proporcionar a 

cada una de los Magistradas o Magistrados una cuenta con usuario y 

contraseña, mediante la cual el Auxiliar Judicial deberá realizar las 

publicaciones de las versiones públicas de las sentencias emitidas en la 

página web del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco. 

De igual forma, la Unidad de Transparencia deberá de proporcionar 

a cada uno de las Magistradas o Magistrados una cuenta con usuario y 

contraseña, mediante la cual el Auxiliar Judicial deberá realizar el llenado de 

los formatos correspondientes y publicarlos en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de acuerdo a las disposiciones aplicables. 

Capítulo 111 

De las Versiones Públicas de las Sentencias 

NOVENO. Para llevar a cabo la elaboración de las versiones 

públicas de las sentencias emitidas por cada ponencia que integran las 





Salas integrantes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, el 

Auxiliar Judicial deberá: 

l. Recabar las sentencias emitidas de la ponencia a la que se

encuentra adscrito, mismas que le serán entregadas en formato PDF; 

11. Realizar el testado con el software "Test Data" o cualquier otro

que lo sustituya, atendiendo lo establecido en el Catálogo de Datos 

contenidos en los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y conforme a los 

lineamientos internos que establezca el Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado de Jalisco; y 

111. Resguardar la versión pública en sus archivos para

posteriormente ser publicada tanto en la página web del Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado de Jalisco como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

DÉCIMO. Cuando el Auxiliar Judicial tenga terminada la versión 

pública de la sentencia dictada en la ponencia, deberá ingresar con las 

claves proporcionadas a la página web institucional y proceder a la 

publicación de documentos, generando en la misma página el acuse 

electrónico de publicación. 

DÉCIMO PRIMERO. El Auxiliar Judicial, una vez que realice la 

publicación de la versión pública en la página institucional, deberá enviar a 

la Plataforma Nacional de Transparencia los formatos en Excel 












